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BASES 2026 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En 2026 desde El Abrojo lanzamos la 10ª edición de La Greencubadora, para brindar apoyo a 

grupos de centros educativos públicos y proyectos socioeducativos o comunitarios, 

preferentemente de contextos rurales, vulnerables y de pequeñas localidades, que se 

propongan investigar sobre temas ambientales. Pueden ser Clubes de Ciencia del Programa de 

Cultura Científica del MEC o grupos interesados en explorar otras alternativas de aprendizajes e 

investigación. 

Nuestros objetivos son:   

●​ Aportar a la construcción colectiva de saberes y prácticas socioambientales. 

●​ Fomentar y apoyar a niñas, niños y adolescentes en la incubación de proyectos de 

investigación y educación ambiental. 

●​ Impulsar los proyectos y promover el involucramiento de la comunidad educativa y el 

territorio. 

 

Apuntamos a que los grupos participantes desarrollen propuestas creativas para abordar 

temáticas ambientales que identifican como relevantes, de acuerdo a su edad, contexto social y 

aplicables a su entorno. Podrán aportar información novedosa o significativa sobre cuestiones 

socioambientales, frente a situaciones a cualquier escala (casa, barrio, ciudad, país, región, 

planeta). Se estimulará la visión integral de los desafíos socioambientales, así como 

sentipensares, serendipias, aprendizajes y reflexiones sobre el proceso de cada grupo. 

 

2. ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR Y CÓMO? 

Podrán postularse grupos de centros educativos públicos, iniciativas socioeducativas, 

comunitarias u otros espacios de educación no formal, preferentemente de contextos rurales, 

vulnerables y de pequeñas localidades, integrados por niños, niñas y adolescentes; que 

desarrollen proyectos vinculados a temáticas ambientales. 
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Para ser considerados, deberán inscribirse en el formulario online teniendo en cuenta los 

requisitos para la postulación.  

Además, se alienta a los grupos a inscribirse como Clubes de Ciencia del Programa de Cultura 

Científica de la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura (no 

excluyente): Inscripciones Clubes de Ciencia 2026  

Más información sobre Clubes de Ciencia aquí: 

https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/politicas-y-gestion/clubes-ciencia  

 

3. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN DE LOS GRUPOS 

a) Pertenecer, preferentemente, a contextos rurales, vulnerables o pequeñas localidades de 

Uruguay. Dado que se priorizarán las tutorías presenciales, se dará preferencia a los 

departamentos del sur del país (Colonia, San José, Montevideo, Canelones, Lavalleja y 

Maldonado), aunque no es una condición excluyente. 

b) Investigar sobre algún tópico vinculado a temáticas ambientales. Se priorizarán los proyectos 

que, por su naturaleza, proceso y objetivos de trabajo, sean aplicables o tengan repercusión en 

el entorno de la organización a la que pertenece el grupo. 

c) Contar con al menos una persona adulta referente que participe y acompañe el proceso en 

forma comprometida. 

d) Estar conformados por niñas, niños y/o adolescentes de: 

●​ centros educativos públicos: Educación Primaria, Educación Media (CES o CETP-UTU),  

●​ proyectos socioeducativos o comunitarios de organizaciones sociales o barriales. 

 

e) Las personas referentes deberán comprometerse a mantener una comunicación fluida con su 

tutor/a de La Greencubadora, contribuir al cumplimiento de cronogramas acordados y 

promover el trabajo en equipo. En caso de que su grupo sea seleccionado, se firmará un 

acuerdo con cada referente para garantizar la continuidad del grupo en el proceso, sin quitar la 

oportunidad a otros grupos. Además, se deberá contar con el aval de la Dirección de su 

institución. 

f) Los grupos deberán dedicar al menos 5 encuentros presenciales de aproximadamente 2 horas  

con el/la tutor/a de La Greencubadora, con una frecuencia mensual. También se podrán realizar 

instancias puntuales de encuentro virtual. 

 

https://forms.gle/SvNGisFa42fRxPd39
https://culturacientifica.edu.uy/inscc26/
https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/politicas-y-gestion/clubes-ciencia
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4. APLICACIÓN DE LOS PROYECTOS A LA GREENCUBADORA 

Los grupos interesados en formar parte de La Greencubadora, deberán aplicar a través del 

siguiente formulario 2026. 

Se recibirán aplicaciones hasta el domingo 10 de mayo a las 23:59. 

Consultas: greencubadora@gmail.com  

 

5. ELECCIÓN DE LOS GRUPOS PARTICIPANTES  

El jurado, integrado por el equipo técnico-docente, referentes institucionales y representantes 

de las organizaciones que apoyan a La Greencubadora, identificará los proyectos que reúnan las 

condiciones para formar parte de la propuesta. En los casos que sea necesario, generará 

entrevistas con postulantes para finalizar la selección. 

En la semana del 18 de mayo de 2026 se anunciarán, por correo electrónico y a través del sitio 

web de La Greencubadora, los grupos seleccionados. 

 

6.  APOYO TÉCNICO PARA LOS PROYECTOS 

Integrantes del equipo docente de La Greencubadora llevarán adelante las tutorías a referentes 

y grupos de niñas, niños y adolescentes, a través de encuentros-talleres en los que les brindarán 

el apoyo técnico necesario en el proceso de aprendizaje, con flexibilidad y apuntando a que 

desarrollen propuestas creativas para abordar desafíos ambientales que identifican como 

relevantes, de acuerdo a su edad, contexto social y territorio.   

Estos encuentros se harán en las instalaciones donde funcionan los grupos, complementados 

con comunicación por correo electrónico, teléfono y videollamada. Si bien priorizamos que las 

tutorías tengan una modalidad presencial, en los casos que sea necesario por distancia y 

accesibilidad, se realizarán instancias virtuales. Esto se informará al grupo en el momento en 

que se le anuncie que fue seleccionado. 

Las instancias de tutoría serán establecidas en coordinación entre el/la tutor/a del equipo 

docente de La Greencubadora y el/la referente del grupo. En este sentido, los grupos 

seleccionados deben tener capacidad de organización para generar los encuentros previstos. 

Cada instancia presencial tiene una duración aproximada de 2 horas por mes e implica el 

 

https://forms.gle/SvNGisFa42fRxPd39
mailto:greencubadora@gmail.com
https://lagreencubadora.com/
https://lagreencubadora.com/
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trabajo con todo el grupo y su referente.  

Para cada grupo seleccionado, se proponen entre 5 y 7 encuentros, de acuerdo a sus 

necesidades y alcance. Habrá una instancia de cierre del proceso de tutoría con La 

Greencubadora. 

En alguna visita también podrán estar presentes, en calidad de colaboradores, otros 

representantes del proyecto o de las entidades que apoyan a La Greencubadora. Si esto 

ocurriera, se avisará con anterioridad al centro educativo. 

Brindamos apoyo a los grupos a través de tutorías presenciales. Esto no incluye los recursos 

materiales para el desarrollo de los proyectos de investigación. 

 

7.  APOYO SIN COSTO PARA LOS PROYECTOS 

Gracias al aporte económico de empresas y fundaciones comprometidas, que cada año nos 

sustentan, son posibles las tutorías a proyectos ambientales y otras líneas de acción de La 

Greencubadora. 

La cantidad de grupos seleccionados varía en función de los recursos que se consiguen cada 

año. El apoyo es sin costo para el grupo, pero implica un esfuerzo de muchas partes para llegar 

allí. Por eso, enfatizamos la importancia de inscribirse sólo si el grupo y su referente tienen el 

tiempo y la motivación para completar el proceso de tutoría, y el centro educativo está en 

condiciones de acompañar la propuesta. 

 

 

Coordinación de La Greencubadora:  

Mariana Sayagués 099 157 361 

greencubadora@gmail.com  

 

mailto:greencubadora@gmail.com

